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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE SUSTITUCION DE CANDIDATO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA PRESENTADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA.- CG304/2009.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG304/2009. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a la solicitud de 
sustitución de candidato a diputado por el principio de mayoría relativa presentada por el 
Partido de la Revolución Democrática. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha dos de mayo del año dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en sesión 
especial, en ejercicio de la facultad supletoria que le otorga el artículo 118, párrafo 1, inciso p), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, acordó registrar las fórmulas de candidatos a Diputados por el 
principio de mayoría relativa, presentadas por el Partido de la Revolución Democrática. 

CONSIDERANDO 

1. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, base V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 104, párrafo 1; y 105, párrafo 2, ambos del Código de 
la materia, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, cuya función estatal es la 
organización de las elecciones federales y en la que tiene como principios rectores la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que el artículo 227, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que los partidos políticos y coaliciones podrán sustituir a sus candidatos por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. 

3. Que mediante escrito recibido con fecha doce de junio de dos mil nueve, el Lic. Rafael Hernández 
Estrada, Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de 
este Instituto, en virtud de la renuncia del ciudadano Meraz Ruiz José Ramiro, como candidato suplente a 
Diputado por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 22 del Distrito Federal, misma que fue 
presentada con fecha cuatro de junio de dos mil nueve, solicitó la sustitución del mismo por la ciudadana 
Olvera Palacios María del Carmen. 

4. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 218, párrafo 3, y 219 de la Ley de la materia, la 
Secretaría del Consejo General, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
constató que el Partido de la Revolución Democrática conservó el porcentaje de género dentro de los 
límites establecidos por Ley, debiendo integrar sus listas con al menos el cuarenta por ciento de 
candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad. Tomando en consideración 
que la sustitución es relativa a un candidato suplente, el porcentaje de género de la totalidad de 
candidatos postulados por dicho partido no se ve afectado, siendo este el que se indica en el siguiente 
cuadro: 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 182 40.35 % 
Hombres 269 59.65 % 

Total 451 100.00 % 

5. Que la respectiva solicitud de registro, se presentó acompañada de la información y documentación a que 
se refiere el artículo 224, párrafos 1, 2 y 3, del código de la materia, por lo que se dio cabal cumplimiento 
a dicho precepto legal, así como a lo señalado en el Acuerdo por el que se indican los criterios aplicables 
para el registro de candidaturas a Diputados por ambos principios que presenten los partidos políticos y, 
en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto emitido por este Consejo General en su sesión 
de fecha diez de noviembre de dos mil ocho. 

6. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 226, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de las sustituciones de candidatos y/o cancelaciones de registro que, en su caso, sean 
presentadas. 

En atención a lo expuesto, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, con fundamento en los artículos 
41, párrafo segundo, base V; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104, párrafo 1; 105, 
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párrafo 2; 218, párrafo 3; 219; 224, párrafos 1, 2 y 3; 226, párrafo 2; y 227, párrafo 1, inciso b) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se deja sin efecto la constancia de registro de la fórmula de candidatos a Diputados, referida en el 
considerando 3 del presente Acuerdo. 

Segundo.- Se registra a la ciudadana Olvera Palacios María del Carmen, como candidata suplente a Diputada 
por el principio de mayoría relativa, postulada por el Partido de la Revolución Democrática para contender por el 
Distrito 22 del Distrito Federal en las elecciones federales del año 2009. 

Tercero.- Expídase al Partido de la Revolución Democrática la constancia de registro de la fórmula de 
candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa a que se refiere el numeral segundo del presente 
Acuerdo. 

Cuarto.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto para que comunique el contenido del presente 
Acuerdo al 22 Consejo Distrital de este Instituto, en el Distrito Federal. 

Quinto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 19 de junio de dos 
mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 


